
 

TOMO CLIII 
Pachuca de Soto, Hidalgo 

13 de Febrero de 2020 
Alcance Cuatro 

Núm. 06 

 

 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 
Gobernador del Estado de Hidalgo 

 
 

LIC. SIMÓN VARGAS AGUILAR 
Secretario de Gobierno 

 
 

LIC. ROBERTO RICO RUIZ 
Coordinador General Jurídico 

 
 

L.I. GUSTAVO CORDOBA RUIZ 
Director del Periódico Oficial 

PERIÓDICO 
OFICIAL 

DEL ESTADO DE 
HIDALGO 

  

 

Calle Matamoros No. 517, Col. Centro, C.P. 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo, México 
 

Tel. +52 (771) 688-36-02 
poficial@hidalgo.gob.mx 

http://periodico.hidalgo.gob.mx 
 
 

  

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a



Página 2 de 7 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

13 de Febrero de 2020 
Alcance Cuatro 

2 0 2 0   periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo   2 0 2 0 
 

 

 

SUMARIO 

Contenido 
 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. – Convoca a la ciudadanía hidalguense que desee postularse por una Candidatura 
Independiente en el Proceso Electoral Local 2019 – 2020 para la renovación de Ayuntamientos que habrán de fungir en el 
periodo comprendido del cinco de septiembre del dos mil veinte al cuatro de septiembre del dos mil veinticuatro. 3 
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Instituto Est atal Electoral de H idalgo. – Convoca a la ciudadanía h idalguense que desee postularse por una C and idatura Independ ient e en el Proceso  Electoral Local 2019 – 2020 para la renovación de Ayuntamientos que habrán  de fungir  en  el periodo comprendido  del cinco de sept iembre del dos mil veint e al cuat ro de septiembre del dos mil veinticuatro.  

En alcance a la Publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo No.04 en fecha 27 de enero de 2020, 
de conformidad con los Artículos 67 fracción XXI y 68 fracción XV del Código Electoral del Estado de Hidalgo 
y en acatamiento al resolutivo Quinto del Acuerdo IEEH/CG/003/2020 aprobado por el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, en cumplimiento de las resoluciones del expediente TEEH-RAP-NAH-
016/2019 y sus acumulados del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y del expediente ST-JRC-15/219 y 
sus acumulados de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente 
a la Quinta Circunscripción Plurinominal con sede en Toluca en lo que respecta a los Acuerdos 
IEEH/CG/030/2019 e IEEH/CG/042/2019 y sus anexos correspondientes; se hace del conocimiento público la 
siguiente información: 
 
El Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, con fundamento en el artículo 35 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 fracción II, 24 párrafo segundo y 128 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 66 fracción I, II, III, VIII, X, 213, 215, 216 fracción 
III y 222 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; en las Reglas de Operación para el Registro de 
Candidaturas Independientes del Instituto Estatal Electoral y en los Lineamientos para la Obtención y 
Verificación del Porcentaje de Apoyo Ciudadano que se requiere para el Registro de Candidaturas 
Independientes y en las Reglas de Postulación para Garantizar la Paridad de Género y la Participación de 
Ciudadanas y Ciudadanos Menores de 30 años e Indígenas para el Proceso Electoral Local 2019-2020: 

 
CONVOCA 

 

A la ciudadanía hidalguense que desee postularse por una candidatura independiente en el Proceso Electoral 
Local 2019 – 2020 para la renovación de Ayuntamientos que habrán de fungir en el periodo comprendido del 
cinco de septiembre del dos mil veinte al cuatro de septiembre del dos mil veinticuatro. 
 
Quienes así lo consideren deberán atender en la forma y términos que se determine en la presente convocatoria 
las siguientes: 
 

BASES 
 
PRIMERA. El domingo 07 de junio del 2020, se llevará a cabo la Jornada Electoral en el Estado de Hidalgo 
para elegir a las y los integrantes de los 84 Ayuntamientos del Estado de Hidalgo, dentro del Proceso Electoral 
Local 2019-2020. 
 
SEGUNDA. Las ciudadanas y ciudadanos hidalguenses que deseen postularse de manera independiente en el 
Proceso Electoral Local 2019 – 2020 deberán reunir los requisitos de elegibilidad de conformidad con lo 
establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, misma que refiere: 
 
Artículo 128.- Para ser miembro del Ayuntamiento se requiere: 
 
I. Ser hidalguense en pleno goce de sus derechos; 
II. Ser vecino del municipio correspondiente, con residencia no menor de dos años inmediatamente 
anteriores al día de la elección; 
III. Tener, al menos 21 años de edad en el caso del Presidente y de los Síndicos y de 18 años de edad en 
el caso de Regidores, al día de la elección. 
IV. Tener modo honesto de vivir; 
V. No desempeñar cargo o comisión del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, en la circunscripción del 
municipio, a menos que se separen de aquéllos cuando menos con sesenta días naturales de anticipación al 
día de la elección, a excepción de los docentes; 
VI. No ser ministro de culto religioso alguno, ni pertenecer al estado eclesiástico; 
VII. Saber leer y escribir. 
 
SEGUNDA BIS. Las ciudadanas y ciudadanos hidalguenses que deseen postularse al cargo de presidenta o 
presidente en los municipios indígenas, señalados en el Formato 11, tendrán que cumplir con el estándar de 
autoadscripción simple y calificada indígena.1 

                                                      
1 En cumplimiento a lo mandatado por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal con Sede en Toluca en el 
expediente ST-JRC-15/219 y sus acumulados. 
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TERCERA. Conforme al artículo 247 del Código Electoral no podrán ser candidatas o candidatos independientes 
a los Ayuntamientos, las o los dirigentes de los partidos políticos, a menos que se hayan separado de su encargo 
partidista con tres años de anticipación al momento de solicitar su registro. 
 
CUARTA. De las etapas: 
 

A. DE LA MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN 
 
I. Quienes pretendan postularse como candidatas y candidatos independientes para ocupar cargos en 
los Ayuntamientos en el Proceso Electoral Local 2019-2020, deberán manifestarlo ante este Instituto a partir del 
día siguiente en que se publique la presente convocatoria, es decir, del día 01 de noviembre de 2019 y hasta 
el día 10 de febrero de 2020. 
 
La manifestación de intención de las y los ciudadanos que pretendan postularse como candidatas y candidatos 
independientes deberá presentarse ante el Consejo General por quien aspire a ser propietaria o propietario del 
cargo a Presidente o Presidenta Municipal en la planilla, en original con firma autógrafa de la o el interesado y 
copia del modelo único que apruebe el Consejo General, Formato 1, disponible en el apartado especial para 
candidaturas independientes de la página electrónica del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, 
www.ieehidalgo.org.mx. 
 
II. De los Anexos que deberá contener la Manifestación de Intención 
 
La manifestación de intención a que se refiere esta base deberá acompañarse de los anexos siguientes: 
 
1. Copia simple y legible del anverso y reverso de la credencial para votar vigente de quien aspire a la 
candidatura independiente; 
2. Copia simple legible del acta de nacimiento de quien aspire a la candidatura independiente; 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad de que reúne los requisitos de elegibilidad señalados en el artículo 
128 fracciones II, IV, V, VI, VII y VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, Formato 
2, disponible en el apartado especial para candidaturas independientes de la página electrónica del Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo, www.ieehidalgo.org.mx. 
4. Declaración de autoadscripción indígena Formato 2.1.2 
5. Copia certificada o testimonio de la escritura pública del Acta Constitutiva que acredite la creación de la 
persona moral constituida en Asociación Civil, en la que conste que quien aspire a la candidatura independiente 
forma parte de la misma, debiendo además indicar a la persona designada como tesorero o encargado de la 
administración de recursos y al representante legal, así como domicilio para oír y recibir notificaciones. El acta 
deberá contener sus Estatutos, los cuales deberán apegarse al modelo único, Formato 3, disponible en el 
apartado especial para candidaturas independientes de la página electrónica del Instituto Estatal Electoral de 
Hidalgo, www.ieehidalgo.org.mx. 
6. Copia simple y legible de la Cédula de Identificación Fiscal de la Asociación Civil; 
7. Copia simple y legible del contrato de la cuenta bancaria abierta a nombre de la Asociación Civil creada 
para efectos de la candidatura independiente; 
8. Carta firmada por la o el aspirante en la que acepta notificaciones vía correo electrónico sobre la 
utilización de la aplicación informática, así como para recibir información sobre el apoyo ciudadano entregado 
al Instituto a través de dicha aplicación, Formato 4, disponible en el apartado especial para candidaturas 
independientes de la página electrónica del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, www.ieehidalgo.org.mx. 
 
III. De la constancia que acredita como aspirantes a candidatas o candidatos independientes 

 
Una vez concluido el plazo establecido para la presentación de la manifestación de intención y aprobado el 
acuerdo correspondiente, el Consejo General entregará la constancia que les acredite como aspirantes a 
candidatas o candidatos independientes para contender por el cargo de presidente o presidenta municipal 
propietario(a) en el Proceso Electoral Local 2019-2020. 
 
 
                                                      
2 Ídem. 
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B. DEL APOYO CIUDADANO 
 

I. Las y los ciudadanos que obtengan la calidad de aspirantes, podrán realizar actos tendentes a 
recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por el Código Electoral del Estado de Hidalgo, por medios 
diferentes a la radio y la televisión, siempre que no constituyan actos anticipados de campaña, lo cual deberá 
realizarse dentro del plazo comprendido del martes 18 de febrero hasta el miércoles 18 de marzo del 
2020. 
II. Las y los ciudadanos que obtengan la calidad de aspirantes deberán reunir la cantidad de apoyos 
señalada en el documento denominado “Porcentaje de Apoyo Ciudadano para Candidaturas Independientes”, 
en el municipio de que se trate, Formato 5, disponible en el apartado especial para candidaturas independientes 
de la página electrónica del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, www.ieehidalgo.org.mx, así como en la sede 
del Instituto. 
 
Para la obtención del apoyo, las y los aspirantes deberán hacer uso de la aplicación informática, cuyo 
funcionamiento se describe en los Lineamientos para la Obtención y Verificación del Porcentaje de Apoyo 
Ciudadano que se requiere para el Registro de Candidaturas Independientes en el Estado de Hidalgo para el 
Proceso Electoral Local 2019 – 2020, aprobados mediante Acuerdo IEEH/CG/041/2019. 
 
III. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recursos privados de origen 
lícito y estarán sujetos al tope de gastos aprobado por el Consejo General. El tope de gastos a que se hace 
referencia se hará del conocimiento al aspirante al momento de recibir su respectiva constancia. Los topes de 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano fueron aprobados por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo mediante Acuerdo IEEH/CG/039/2019, los cuales se detallan en el Formato 6, disponible 
en el apartado especial para candidaturas independientes de la página electrónica del Instituto Estatal Electoral 
de Hidalgo, www.ieehidalgo.org.mx. Estos recursos serán fiscalizados en los términos de la legislación vigente. 
 

C. DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
 
I. Quienes aspiren a una candidatura independiente y que hayan obtenido el apoyo ciudadano que 
corresponda al municipio por el que pretenda postularse y el cual haya sido debidamente validado por este 
Instituto, deberán solicitar el registro de la planilla correspondiente, esto es, propietario(a) y suplente de cada 
cargo, misma que deberá estar integrada atendiendo a las Reglas de Postulación para Garantizar la Paridad de 
Género y la Participación de Ciudadanas y Ciudadanos Menores de 30 años e Indígenas para el Proceso 
Electoral Local 2019-2020. 
II. Las solicitudes de registro de planillas independientes para ocupar los cargos en los 
Ayuntamientos, Formato 7, disponible en el apartado especial para candidaturas independientes de la página 
electrónica del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, www.ieehidalgo.org.mx, deberán presentarse por escrito 
ante el Consejo respectivo del viernes 03 al miércoles 08 de abril del 2020. 
 
En la solicitud de registro (Formato 7), se deberá señalar: 
 
a. La designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones; 
b. La designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de 
informes correspondientes; 
 
Así mismo, en dicho Formato 7 se deberá integrar la siguiente documentación: 
 
1. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que la o el aspirante a ocupar un cargo 
de elección popular, sostendrá en la campaña electoral; 
2. Copia simple y legible del contrato de la cuenta bancaria abierta a nombre de la Asociación Civil creada 
para efectos de la candidatura independiente; 
3. Los informes de ingresos, gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 
4. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta bancaria 
abierta sean fiscalizados, en cualquier momento, por el Instituto Nacional Electoral o, en su caso, por el área 
competente del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo; Formato 8, disponible en el apartado especial para 
candidaturas independientes de la página electrónica del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, 
www.ieehidalgo.org.mx. 
5. Proporcionar en medio impreso y magnético (memoria USB o CD), el emblema y los colores con los 
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que pretenden contender de conformidad con lo siguiente: 
a) Archivo en formato disponible para software illustrator; 
b) Tamaño de la imagen no mayor a 5x5 cm; 
c) Características de la imagen: trazadas en vectores; 
d) Tipografía: no editable y convertidas en vectores; 
e) Color: con guía del color indicado porcentaje y/o pantones utilizados.  
El emblema y los colores no deberán ser análogos a los utilizados por los partidos políticos con registro, ni 
contener la imagen o silueta del solicitante, el emblema estaré exento de alusiones religiosas o raciales. 

6. Los formatos de aceptación de candidatura que emite el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 
Candidatos del Instituto Nacional Electoral. 

7. Constancia de Verificación del cumplimiento del Apoyo Ciudadano, emitida por el Instituto Estatal Electoral 
de Hidalgo. 

 
Así mismo, deberán presentarse las solicitudes de registro de cada uno de las y los integrantes de la planilla a 
registrar (propietarios y suplentes), Formato 9, disponible en el apartado especial para candidaturas 
independientes de la página electrónica del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, www.ieehidalgo.org.mx. 
 
Con este Formato 9 se deberán de agregar los siguientes documentos por persona: 

 
1. Copia simple y legible del anverso y reverso de la credencial para votar vigente de quien aspire a la 

candidatura independiente; 
2. Copia simple legible del acta de nacimiento de quien aspire a la candidatura independiente; 
3. Copia de comprobante de domicilio; 
4. En su caso, la constancia o documento original que acredite la separación del cargo, para quienes se 

encuentren en los escenarios previstos en el artículo 128 fracciones V y VIII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 

5. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad (Formato 10, disponible en el apartado especial 
para candidaturas independientes de la página electrónica del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, 
www.ieehidalgo.org.mx) de: 
 

a. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; 
b. No haber sido dirigente de partido político al menos durante tres años de anticipación al momento de 

solicitar su registro; 
c. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato o candidata independiente. 

 
III. Las candidaturas independientes deberán observar en lo que les corresponda las Reglas de 
Postulación para Garantizar la Paridad de Género y la Participación de Ciudadanas y Ciudadanos Menores de 
30 años e Indígenas para el Proceso Electoral Local 2019-2020, disponibles en el apartado especial para 
candidaturas independientes de la página electrónica del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, 
www.ieehidalgo.org.mx. 
IV. El Consejo General resolverá la solicitud de registros de planillas de candidatas y candidatos 
independientes para el proceso electoral local 2019-2020, el día viernes 24 de abril del 2020. 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
de Hidalgo. 
 

Lic. Uriel Lugo Huerta 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica. 
 

 
Derechos Enterados. 13-02-2020 
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Este ejemplar fue impreso bajo la responsabilidad y compromiso del Gobierno del Estado de Hidalgo con el 
medio ambiente, utilizando papel certificado y 100% reciclado (artículo 31 del Reglamento de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 

 

 

 
 
El Periódico Oficial del Estado de Hidalgo es integrante activo de la Red de Publicaciones Oficiales Mexicanas 
(REPOMEX) y de la Red de Boletines Oficiales Americanos (REDBOA). 
 

  
 
Para la reproducción, reimpresión, copia, escaneo, digitalización de la publicación por particulares, ya sea 
impreso, magnético, óptico o electrónico, se requiere autorización por escrito del Coordinador General Jurídico, 
así como el visto bueno del Director, en caso contrario carecerán de legitimidad (articulo 5 del Reglamento de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
 
El portal web http://periodico.hidalgo.gob.mx es el único medio de difusión oficial de las publicaciones 
electrónicas (articulo 7 del Reglamento de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
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